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PROGRAMA
28 de octubre de 2021

10:00-10:15 Inauguración. 
Dª. Beatriz Barranco Montes, Dra. Gerente Instituto Andaluz 

de Prevención de Riesgos Laborales 

10:15-10:45 Ponencia: ”EL PAPEL DE LA SALUD
LABORAL EN LA GESTIÓN DE LA PANDEMIA”

Dª. Montserrat García Gómez,  Jefa de Área de Salud Laboral 
del Ministerio del Sanidad 

10:45-11:15 Ponencia: “CONTINGENCIA DE LOS
PROCESOS DE INCAPACIDAD LABORAL POR COVID -
19”
D. Juan Antonio Martínez Herrera, Subdirector General de 

la Subdirección General de Coordinación de Unidades 
Médicas (Instituto Nacional de la Seguridad Social) 

11:15-11:45 Descanso 

11:45-12:15 Ponencia: “ACTUACIONES DE LA
INSPECCION SANITARIA ANDALUZA EN LA
PANDEMIA”

Dª. Josefina Burguillos, Coordinadora de IT de la 
Subdirección de Inspección de Servicios Sanitarios de la 

Consejería Salud y Familias

12:15-12:45 Ponencia: “INVESTIGACION Y
CALIFICACION DE LA CAUSA DE CONTAGIO POR
COVID-19”

Dª. Mercedes Parejo, Médico del Trabajo del Hospital 
Virgen de las Nieves de Granda D

Manuel Usero, Médico del Trabajo e Inspector Médico de 
Servicios Sanitarios. 

12:45-13:45 Debate 

13:45-14:00 Clausura.
D. Carlos Ruiz Frutos, Profesor de Medicina Preventiva y 

Salud Pública de la UHU y Director Científico del Laboratorio 
de Enfermedades Profesionales de Andalucía. IAPRL. 

Moderador: D. Jesús Landa Arocena. Experto en Prevención 
de Riesgos Laborales.

SEMINARIO ENFERMEDADES PROFESIONALES 
(EE.PP) / ACCIDENTES DE TRABAJO (A.T.) POR 

COVID19.

El 11 de marzo de 2020, la OMS declara oficialmente la
pandemia. El 14 de marzo de 2020, cuando en España
se contaban alrededor de 6000 casos y de 200
muertos, el Consejo de Ministros declaró el estado de
alarma en todo el territorio nacional con el objetivo de
frenar la emergencia sanitaria provocada por la
pandemia de COVID-19.

Desde la declaración de pandemia, en España, se han
comunicado más de tres millones setecientas mil
personas contagiadas por COVID 19, de las cuales han
fallecido más de ochenta mil.

Los profesionales sanitarios han sido, desde el
principio, los más expuestos, por razón de su trabajo,
independientemente de su posibilidad de contagio en
la comunidad, como un ciudadano más.

Esta situación hizo necesaria la aprobación de normas
para garantizar la protección de las personas que se
contagiaban y de esta forma pudieran disponer de las
protecciones económicas y sanitarias públicas posibles
y necesarias.

En este seminario se pretende abordar
específicamente la problemática derivada del
diagnóstico, calificación y determinación de Accidente
de Trabajo y/o Enfermedad Profesional; y para ello
contamos con la presencia de personas responsables
del Ministerio de Sanidad, de la Seguridad Social, de la
Inspección Sanitaria de Andalucía y Servicios de
Prevención de Dos Hospitales de Andalucía.

Este semanario online se desarrollará en abierto para
toda persona interesada y estará dirigida
especialmente a las personas que tienen entre sus
cometidos la prevención en los centros sanitarios y
sociosanitarios de Andalucía, a la representación
sindical que actúa en estos centros de trabajo y a los
servicios de vigilancia sanitaria en nuestra Comunidad.


